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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANTANYÍ

9935 Información pública del expediente Acpma/2019/0000068

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 6/2019 de régimen jurídico
de instalaciones, acceso y ejercicio de actividades de las Illes Balears, se somete a información pública, por un plazo de 10 días, el
expediente que se relaciona, a efectos que las personas físicas o jurídicas, asociaciones, entidades vecinales y que los que estén interesados
puedan formular las observaciones que consideren oportunas.

Núm. de exp.:        ACPMA/2019/0000068

Promotor:              SANTANYI LIVING SL

Técnico Redactor: MIQUEL MONSERRAT QUETGLAS- ENGINYER INDUSTRIAL

Tipo de actividad: AMPLIACIÓN DE ACTIVIDAD MULTIDISCIPLINARIA CON AMENIZACIÓN MUSICAL.

Emplazamiento:    CALLE BISBE VERGER, 26 DE SANTANYÍ

Capacidad:            200 PERSONAS

El expediente se podrá consultar durante las horas de oficina en el departamento de urbanismo de este Ayuntamiento.

 

Santanyí, 8 de octubre de 2019

La Alcaldesa
Maria C.Pons Monserrat
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